
FUNDAMENTOS: 

 

 El motivo del presente pedido de informe radica en declaraciones 

realizadas por el Presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y 

Vivienda, Arq. Manuel Schönhals, que fueran publicadas por el medio digital 

elonce.com, el día 23 de julio del corriente y titulada “Viviendas IAPV: cuotas 

de $ 180.000, proyectos y nuevas formas de construcción”. 

 En la referida entrevista el Presidente del IAPV hace alusión a ciertas 

cuestiones en las cuales nos gustaría contar con mayor información, por 

entender que las mismas difieren de la información que conocíamos. 

 Teniendo en cuenta lo antes manifestado y atento a poder aclarar 

cualquier divergencia en un tema tan sensible como son las viviendas de los 

entrerrianos, es que se deviene a realizar el presente pedido de informe, 

para que el Poder Ejecutivo por intermedio del Área correspondiente 

proceda a su contestación.     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PEDIDO DE INFORME 

 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de 

las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, 

se dirige al Poder Ejecutivo Provincial para que informe: 

 

Sobre las citadas declaraciones realizadas por el Arq. Manuel 

Schönhals Presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda al 

medio Elonce.com en fecha 23 de julio de 2024: 

 

A-  Respecto a “Recibimos de municipios, consorcios y IAPV 2.000 

viviendas que quedaron sin terminar de la gestión anterior” se nos 

informe detalladamente: 

Ubicación, cantidad, ente ejecutor, calidad del constructor 

(Consorcio, Municipio, Cooperativa o Empresa), porcentaje de 

ejecución actual 

 

B- Respecto a “Reactivamos fuertemente las viviendas del programa 

Primero Tu Casa, de fondos provinciales”, se nos informe 

detalladamente: 

 

Ubicación, cantidad, calidad del constructor, porcentaje de avance 

de viviendas e infraestructura al 31/12/23 y al 31/5/24 

 

C- Respecto al “convenio con Nación para el financiamiento de las 

viviendas que tienen mas de un 75% de avance de obra” se nos 

informe detalladamente: 



Ubicación, cantidad y monto por vivienda que se haría cargo la 

Nación  

 

D- Respecto a “suscribir convenios con organizaciones dedicadas a 

estas situaciones” se nos informe que organizaciones en nuestra 

Provincia existen jurídicamente para atender “estas situaciones” 

 

E- Respecto a “Construimos caro porque IAPV lo hace a través de 

empresas constructoras” se nos informe 

E.1   Si las obras contratadas por el IAPV se realizan por licitaciones 

públicas. 

       E.2    En caso afirmativo si en esas licitaciones el IAPV fija el “precio tope”. 

       E.3   En caso afirmativo al punto E.2 cuales son los componentes del 

precio final que encarecen el valor del precio tope que fija el IAPV. 

       E.4   Si el IAPV solo realiza obras con empresas o también a través de 

otros organismos (municipios, consorcios, etc.)? 

       E.5   En caso de respuesta afirmativa al punto E.4, ¿cuál es el precio, o 

reducción diferencial que se aplica al valor de la vivienda? 

 

F- Por último, y a modo informativo, se solicita se nos informe los montos 

recibidos por ese Instituto en el periodo diciembre 2023 – junio 2024, 

en concepto de Fonavi y cobro de cuotas, como así también las 

erogaciones en gastos de funcionamiento durante el mismo periodo. 

        

       



 


